
A. Que según los registros del CBR se mantendría participación en sociedades relacionadas
con el área de transportes, según el siguiente detalle:

i.Sociedad de Transportes Gama Limitada
ii.Sociedad de arrendamientos de Vehículos Chacabuco Limitada

En referencia a estos puntos hago los siguientes comentarios,

La sociedad referida en el punto i. de la letra A. anterior; no mantiene inicio de actividades
vigente en el Servicio de Impuestos Internos y su escritura de liquidación está pendiente
de realizar a la fecha. La sociedad se liquidará durante este mes de Enero del presente
año, de manera que no aparezca en los registros públicos como una sociedad vigente, sin
embargo,  recalco, que no existe actividad vigente a la fecha.

La sociedad referida en el punto ii. de la letra A. anterior; tiene realizada una solicitud de
termino de giro pendiente de tramitación en el Servicio de Impuestos Internos y su
escritura de liquidación está pendiente de realizar a la fecha.- No existe actividad vigente
a la fecha.
B. Que según los registros del CBR aún se mantiene participación relacionadas en

sociedades Agrícolas, según el siguiente detalle:

i.Agrícola Santa Sara Limitada
ii.Agrícola Mac Limitada

La sociedad Agrícola Santa Sara Limitada es una sociedad cuyo giro principal es
exclusivamente la explotación de predios agrícolas. Actualmente no mantengo
participación en esta sociedad, la sociedad se sometió a un proceso de reorganización
en donde realizó una fusión por absorción con fecha 31 de diciembre del año 2021 y
realizó modificación por venta de derechos sociales, producida con fecha Enero del
presente año.

La sociedad Agrícola Mac Limitada es una sociedad cuyo giro principal es la explotación
de predios agrícolas en carácter de propietario, usufructuario, o arrendatario. La
sociedad fue absorbida con fecha diciembre del año 2021 por la sociedad Agrícola
Santa Sara, pasando entonces sus activos y pasivos a formar parte de la sociedad
Agrícola Santa Sara ya mencionada. Actualmente no mantengo participación en esta
sociedad.



C. Que según los registros del CBR aún se mantiene participación relacionadas en
sociedades de Inversión, según el siguiente detalle:

i.Juan Carlos Muñoz Limitada
ii.Inversiones Las Arañas Limitada
iii.Inmobiliaria Los Manantiales S.A.
iv.Asesorias Muñoz Abogabir Limitada
v.Inversiones La Campana Limitada

La sociedad Juan Carlos Muñoz Limitada; es una sociedad cuyo giro principal es la
inversión en instrumentos financieros. A la fecha mantengo una participación del 50%,
soy representante legal, esta empresa es administrada por mí y por mi señora. Los socios
son Juan Carlos Muñoz Abogabir 9.004.541-0 y Paula Marichen Armstrong Klenner
11.223.430-
6. Esta sociedad no tiene clientes privados. He decido mantener mi participación en ella
pues es la empresa donde están parte de mis ahorros e inversiones familiares.

La sociedad de Inversiones Las Arañas S.A.; es una sociedad cuyo giro principal es la
inversión de capitales en toda clase de bienes muebles corporales o incorporales, y en toda
clase de títulos o valores mobiliarios y puede participar y ser dueña de sociedades civiles o
comerciales. Sus accionistas son Juan Carlos Muñoz Abogabir Rut: 9.004.541-0 y Paula
Marichen Armstrong Klenner Rut: 11.223.430-6. La sociedad mantiene una participación
de un 50% en la sociedad Ferrer y Muñoz Limitada, Rut 76.340.276-2, la cual a su vez es
accionista mayoritario y controladora de la empresa Shift , Rut: 76.413.045-6. A la fecha
ya fue instruida la venta de la participación de Inversiones Las Arañas en la compañía
Ferrer y  Muñoz Limitada, la que debería efectuarse antes del 1 de Marzo de 2022.-

La sociedad de Inversiones Los Manantiales S.A.; es una sociedad cuyo giro principal es la
inversión en bienes muebles e inmuebles, todo tipo de bienes tangibles e intangibles . La
administración de la sociedad es ejercida con las más amplias facultades por mi madre,
Sra. Maria Ximena Abogabir Scott, Rut: 5.025.573-5 . Esta sociedad no tiene clientes
privados.
En esta sociedad poseo 1.238 acciones con una participación del 12.38%.-

La sociedad Inversiones Muñoz Abogabir Limitada es una sociedad cuyo giro principal es la
inversión de capitales en toda clase de bienes muebles corporales o incorporales, y en toda
clase de títulos o valores mobiliarios, y puede participar y ser dueña de sociedades civiles o



comerciales. Esta empresa es administrada por mi padre Sr. Juan Carlos Muñoz Frias, Rut:
4.665.978-3 de forma individual, y mis dos hermanos, Gonzalo Muñoz Abogabir Rut:
9.005.418-k y Ximena Muñoz Abogabir Rut: 10.696.733-4 pueden representarla de forma
conjunta. Actualmente mantengo participación en esta sociedad de un 22,73% pero no
puedo representarla pues se realizó una modificación que se encuentra en proceso de
inscripción en el conservador, producida con fecha Enero de 2022.-

La sociedad de Inversiones La Campana Limitada; es una sociedad cuyo giro principal es
de inversión de capitales y ser dueña de otras sociedades civiles o comerciales.
Actualmente mantengo participación en esta sociedad de un 20%, sin embargo se
presentará en el mes de Enero 2022 una solicitud de termino de giro, y se realizará a
posterior su escritura de  liquidación.

Ante cualquier otro requerimiento o mayor abundamiento, estaré atento a su
requerimiento,

Juan Carlos Muñoz Abogabir

9.005.541-0


